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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras v

Desarrollo Urbano
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TrPo DE Ro¡uolcRctóru: ¡-rclrlclóN púeu¡cl NAcToNAL

CONTRATO NO. LP/DGODU'018/18

FECHA DE CONTRATO: 03 DE MAYO DE 2018

IMPORTE DEL CONTRATO: $1,199.978.61

t.v.A. $191,996.58

IMPORTE TOTAL: 31.391.975.19

CONCURSO NO. 30001133-008-18

8, DT/103/18

4000743

AUToRTzACTó¡¡ pngsupuESTAL DT/096/l I, DT/097/1 8, DT1085/1 8, D]

COMPROMISO: 4000736, 4000737,,
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PROYECTO

o02D18090

o02D18091

o02D18059

o02D18092

O02D1808,1

CLAVE PRESUPUESTAL

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

CONTRATADO SALDO

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

AUTORIZADO

3

$278,399.99

$278,458.50

$278,504.77

§278,218.19

$278,393.74

$1 ,162.34

$l,103.83

$1,057.56

$1,3,14.14

$1.168.59

FECHA DE INICIO: 04 DE MAYO DE 2OI8

FECHA OT TTR¡¡I Ir¡RCIÓru: 01 DE AGOSTO DE 2018

óRca¡¡o

ADMINISTRATIVO

polírtco
oelectcrór,¡ AlvaRo osRecói¡

oIReccIÓu GENERAL DE; OBRAS Y DESARROLLO URBANO

ornrcctó¡¡: rÉcurce

"SUPERVISION, CONSTRUCCION Y

c.v."

]ONTROL DE CALIDAD GARAVITO, S.A, DE

\

TRA,BAJOS DE REHABILITACIOT.¡
coxsrRucclóN DE BARDA Pt
PRoGRESo r¡z.npÁ¡¡, cLAVE io.
CANCHA DEPORTIVA UBICADO EN
TRABAJoS DE REHABtLlrqclót'¡

DE CANCHA MULTIFUNCIONAL CON LA
:RIMETRAL UBICADO EN LA COLONIA
182; TRABAJOS DE REHABILITAc¡ÓI¡ oe
tA COLONIA VILLA VERDUM, CLAVE 10.238;
)EL KIOSKO (2DA ETAPA) UBICADO EN LA

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:
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ADM¡NISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
TNSTRUtUENTo sE LES oeruoutNRRA "EL óneeruo

'¡**ffiffit¡--

Delegación Álvaro Obregón
Direccióu General de Obras v

I)esarrollo Urtrano

LOS EFECTOS DEL PRESENTE

LP/DGODUt018l18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNI OS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLITICO ADMIN¡STRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADM I§TRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MEXCO EN ALVARO OBREGÓN" ADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GONZÁrc2 NEYCS, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y ROLLO URBANO Y POR LA OTRA

DE CALIDAD GARAVITO, S.A DEPARTE LA EMPRESA: "SUPERVISION, CONSTRUCCION Y
C.V.", REPRESENTADA POR LA C. CLAUDIA ELIZABETH GARAVITO, EN SU CARÁCTER DE

Y "EL CONTRATISTA'"
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR
CLAUSULAS:

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

DECLARACIONE

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLITICO" DECLARA

A) OUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DES CENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXIco EN VARO OBREGÓN, CON AUTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE CONSTITUCIÓI.¡ POIíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTíCULOS 1, 12 N III, 87 PARRAFO PRIMERO Y

DISTRITO FEDERAL; ARTICULOSTERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
1,2,3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS IMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIN ÓN pÚaLIcR DE LA CIUDAD DE
MÉxrco y 1 , 2,3 FRAccróN nt, y 12o, i2't,122 Bts ót¡ t t¡¡clso D, 13i FRAcctóN v DEL

LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL D FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DE O, CONTINUARAN APLICÁruOOSE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS OUE LO STITUYAN."

B) QUE MARiA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE A POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONT CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MEXICO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CON
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE
2016. MISMO OUE SEÑALA: 'ARTÍCULO SEGUNDO.. LAS

DE FECHA 11 DE JUNIO DE 20t5, POR EL INSTITUTO
QUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL OI DE OCTUFRE DE

CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS
CUALQUIER OTRA íNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS
ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTí
ORGÁNICA DE LA ADIVINISTnRcIÓ¡¡ PÚBLICA DE LA

ICA DEL DISTRITO FEDERAL,
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
CtÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE

DE ESTA CONSTITUCIÓN Y

DEL DISTRITO FEDERAL,
5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA

CARÁCTER ADTUINISTRATIVO O DE
NECESARIOS PARA EL

NIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
LO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN NOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 105, 106 Y,I,17 DEL ESTATUTO DE GOBI DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTí 39 FRACCION XLV DE LA LEY
oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE CIUDAD DE MÉXICO; Y DEIVIAS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y C A CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CEI.EBRACIÓN DE ACTOS JURIDIC

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULT QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS

COLONIA LAS AGUILAS, CLAVE
CANCHA DEPORTIVA CON EL
CICLÓNICA UBICADO EN LA COL
235; TRABAJOS DE CONSTRUCC
(2DA ETAPA) UBICADO EN LA r

TODOS DENTRO DEL PERIMETRO

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MALLA
VALENTíN GÓMEZ FARíAS, CLAVE IO.

DEL CENTRO DE DESARROLLO SOGIAL
OLONIA PODER POPULAR, CLAVE 10.'173,

DE

IONAL.
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D) EL lNG. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDTTA SU
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016,
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE LA J

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL
CONVENIOS QUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA
CUÍVIPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIE
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL
DE LA DÉoMA ocrAVA Épocn.

F) QUE PARA LoS EFECToS DE ESTE CoNTRATo sEÑRTR
NolFrcACtoNES EN EDtFtcto DE LA otRecctó¡.¡
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA
cóorco posrAL 0'1150, DE ESTA ctuDAD oe ruÉxrco.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN
ururzlRÁru FoNDos pRovENIENTES DE LA
ruúurno DT/096/i8, DT/097/18, DT/08s/18, DTr098Ii
coMPROMtSO 4000736, 4000737, 4000725, 4000738, 40007

H) euE LA r¡rcucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL
CoMPRENDIDA EN rI Inr|cul-o 3 APARTAT}o A F
púaurces DEL DrsrRrro FEDERAL, EN Los
euE "EL óRonruo poLflco" eLneonó coilsloenax
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE
oBRAs púgllcas DEL DlsrRtro FEDERAL.

I) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJ
CONSTRUCCION Y CONTROL DE CALIDAD GARAVITO,
pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIór.¡ ueotR¡¡TE Ltctr
30001133-008.18, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018,
pRocEDtMtENTo euE pARA LA coNTRATAcIóN E¡¡
nRrículos 134 DE LA coNsTtruclót¡ pouhrcn oe
ApARTADo a rRlcclót¡ I y vut, 23, 24 ApARTADo A, 2s
40, 41, ¿¿ rRlcctóN I lNclso A) Y 46 DE LA LEY
FEDERAL; Y OEUÁS CONDUCEN TES DEL REGLAMENTO
DISTRITo FEDERAL Y DEBIDA nreruclÓru oeI
INTERPRETATIVAS OUE PARA TAL EFECTO SE CONSI

J) QUE LOS MOTTVOS, RAZONES Y CRTTERTOS POR LOS
CoNTRATISTA, LA EJECUcIÓru oT LoS TRABAJoS
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
púaltcn NAcToNAL ¡¡úrvlrRo s0001133-oog-18, euE ASE
PARA "EL ÓRearuo PoLITIco", ToDA VEz QUE
rÉc¡llcRs. Ecor.¡ótr,ltcRs, ADMINISTRATIvAS y FTNAN
PoLITfCo,' DANDo CUMPLIMIENTo A Lo ESTABLECIDo
ApLtcABLE DE LA LEy DE oBRAS púgLlcas oeL

K) QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRAT
NACIONAL r.¡ÚUeRO 30001133-008-18 AL ÓRO¡I¡O

órr¡, pRRR su TNTERVENcIó¡1, coN FUNDAMENTo
oRcÁNrcl DE LA ADMtNtsrRAclór¡ púeLtca oe

OB
I,A
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Delegacién Álvaro Obregón
Dirección Gcneral du'Obras y

Desarrollo Urbano
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LP/DGODUIOlS/I8

CON EL NOMBRAMIENTO
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DELEGACIONAL DELEGA EN EL
LA SIGUIENTE FACULTAD

MPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL

A ESTE óncRruo polírtco -
SMoS,, pÚaIlcRoo EL NUEVE DE
L DISTRITO FEDERAL, NUMERO 194

DoMICILIo pRnR oiN Y RECIBIR
DE OBRAS Y DESARROLLO

CALLE 10, COLONIA TOLTECA,

PRESENTE INSTRUMENTO, SE
DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

DTIIO3'I8, CON NÚMEROS DE
RESPECTIVAMENTE.

DOCUMENTO SE ENCUENTRA
I Y VIII, DE LA LEY DE OBRAS

Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS

lRrículos i7 Y 2i DE LA LEY DE

A LA EMPRESA: SUPERVISION,
DE C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL

púeLrcR NACToNAL ruúurRo
O CUTUPLIMIENTO ESTRICTO DEL

DE oBRA pÚgLIcR REGULA LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,'I, 3

ARTADo I rRlcclóu t, 28, 29, 39,
oBRAS púaLlces DEL DtsrRrro
LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs OEf-
o poIfIco, DE LAS NoRruAS

SE LE ADJUDIcÓ R u EMPRESA
VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
Rctó¡l MEDTANTE ltctrlclóru
LAS MEJORES CONDICIONES

LAS CONDICIONES LEGALES,
EXIGIDAS PoR "EL óRcaruo

uos nRricuLos 40 Y 4l EN Lo
FEDERAL.

MEDTANTE r-rcrrncróN púslrcR
coNTRoL TNTERNo ex ÁlveRo
El lRricuto 34 FRAccróN xn oe
ctuDAD oe uÉx¡co.
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SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXTSTENCIA DE SU SOCIEDAD:
CONTROL DE CAL¡DAD GARAVITO, S.A. DE C.V.",
ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 20,287, DE FECHA
ANTE LA FE DEL LICENCIADO PONCIANO LOPEZ
CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO
PÚBLIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERcIO EN
MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 412238-1, DE
OBJETO SOCIAL ES: "C).- LA REALIZACION DE
DE OBRAS; LA REAUZACION DE TODA GLASE
MANTENIMIENTO DE OBRAS, ENTRE OTRAS",
CONCURSANTE NO. GDF€OS-7¡i2S, CON LAS SIGUI
GUARN¡CIONES Y BANQUETAS, PROYECTO DE
OTRAS: M/ANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU
PALOMO GARAVITO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALI
LA EMPRESA "SUPERVISION, GONSTRUCCION Y C
C.V.", CON TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA
FEBRERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 222, CON SEDE EN
FECHA NO HA SIDO REVOCADO, IDENTIFICANDOSE
EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES

QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: CALLE
FRANCISCO VILLA, DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEBIDAi|ENTE CONSTTTUTDA
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERAN
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCI
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

c) QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: SCC1

D) QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFES
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLI
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENTDO Y SE OBLTGA ACATAR LOS
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíICAS ADMINISTRATIVAS,
DE OBRA PÚBLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
EJERCICIO FISCAL 2018,

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECrR VERDAD, OUE
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑAN
EN EL SERVICIO PUBLICO; QUE NINGÚN SERVIDOR
FORMA EN LA ADJUDICACIÓI'¡ OEI PRESENTE
FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUÉLLOS
BENEFICIO PARA É1, SU CONYUGE O SUS PARIENTES
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS

O DE NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras v

l)esartollo Urbano
)r¡ t

LP/DGODU/o18118

"SUPERVISION, CONSTRUCCION Y
EL TESTIMONIO DE LA

DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 222,

E INSCRITA EN EL REGISTRO
DISTRITO FEDERAL, BAJO FOLIO

HA 03 DE MARZO DE 2010, CUYO
DE INGENIERIA, CONSTRUCCION

DE OBRAS DE INGENIERIA, EL
CUENTA CON EL REGISTRO DE

ESPECIALIDADES: EDIFICACION,
, SUPERVISION DE EDIFICACION,

ANTE ES LA C. CLAUDIA EUZABETH
COMO ADMINISTRADOR UNIGO, DE

DE CALIDAD GARAVITO, S.A. DE
NUMERO 20,287, DE FECHA 26 DE

PONCIANO LOPEZ JUAREZ,
DISTRJTO FEDERAL, Y EL CUAL A LA

PASAPORTE NUMERO GI1204068,

oíR Y RECIBIR TODo TIPO DE
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL

VILLA, MZ. 33, LT. ,I, COLONIA
MEXICO, CODTGO POSTAL 09720.

FORME A LAS LEYES MEXICANAS,
MEXICANA POR CUANTO A ESTE

DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
CONTRATO EN BENEFICIO DE LA

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN

BUYENTES DE LA SECRETARíA DE

PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

SITOS OUE ESTABLECE LA LEY
GLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

DE CONSTRUCCIONES PARA EL
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL

ESTE DOCUMENTO CON LA
ICAS QUE FORMAN PARTE DE LA

UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
CO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER

TO, TIENE INTERÉS PERSONAL,
LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN

ír'¡Eos HASTA EL cuARTo
LOS QUE TENGA RELACIONES

NHABILITADOS PARA DESEI\'PEÑAR
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37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS DE LA
CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE
ARTICULO 2225DELCÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL

G) QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN
MÉXlCO.

H) QUE CONOCE Y HA TNSPECCTONADO EL StTtO EN
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS F
EJECUCIÓN.

r) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN

A) QUE MANTFTESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON
FRACCIONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

1.

2.
3^

4.

LAS BASES DE LICITACION.
LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE
EL FALLO DE LICITACIÓN-
Et CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE M
CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

5, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTÍnS lrrnuzns¡.
7, BITACORA DE OBRA.

Ieíons QUE FUERoN LAS DECLARACIoNES
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON
LEGALES, coNVTENEN EN oBLIGARSE EN Los rÉnn¡lNos oe

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"et óRgl¡lo polílco" ENcoMtENDA A "EL
CoNSISTENTE EN ,.TRABAJoS DE ReHISIUTIcIÓN DE
coNSTRUcctóru oe BARDA pERTMETRAL uBlcADo EN LA
10-182; TRABAJOS DE REHABILITCIÓN DE CANCHA
VERDUM, CLAVE 10.238; TRABAJOS DE REHABILITACIÓT.¡
LA coLoNtA LAS ÁGu¡tls, cLAvE 10-111; TRABAJoS
DEPoRT¡vA coN EL SUMINISTRo Y coLocAcIÓN oe MALLA
vru-eHríN eÓnrez FARíAS, cLAVE 10.235; TRABAJoS DE
DESARROLLO §OCIAL {2DA ETAPA) UBTCADO EN LA
TODOS DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", Y
TorAL rcRut¡¡nclótt, AcATANDo pARA ELLo Lo E
ORDENAMIENToS, NoRMAS Y ANEXoS srÑRt.Roos e¡I
SEGUNDA orcmRecrór.¡, Rsí couo, EL rNctso "A" DE LA
CONTRATO, ÍVIISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCI

RANTE DE ESTA c¡-Áusur-t. Asrhnsruo, u arrÁcoRe
GRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

Página 5 de 17
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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y

I)esarrollo Urbano

LP/DGODU/018/r8

FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE
DE MÉXGO, CASO CONTRARIO, EL

CON LO PREVISTO EN EL
FEDERAL.

SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE

DE SE LLEVARAN A CABO LOS
OUE INTERVIENEN EN SU

DISPOSICIONES DE TODOS LOS

ANEXOS AL PRESENTE,
CIDOS EN ESTE APARTADO

NDAMENTO EN EL ART¡CULO ¡16

DISTRITO FEDERAL.

SU CASO CORRESPONDA)

CANT¡DADES DE TRABAJO Y
DE LA ADMINISTRACIÓN

VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES

SIGUIENTES:

l!¡

CLAUSULAS

A" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
MULTIFUNCIONAL CON LA

tA PROGRESO TIZAPÁN, CLAVE
UBICADO EN LA COLONIA VILLA

KrosKo (2DA ETAPA) UBTCADO EN
DE REHABILITACIÓN DE CANCHA

ICA UBICADO EN LA COLONIA
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE

¡A PODER POPULAR, CLAVE 10.173,
Esre OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU

ABLECIDO POR LOS DIVERSOS
INCISO "E' Y EL INCISO "I' DE LA

RA DECLARACIÓN DEL PRESENTE
EN ESTE APARTADO COMO PARTE

w
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uelcac¡óN rislcn DE Los TRABAJoS: coLoNtA p
coLoNtA uts Acuu-ts, coLoNtA vel-enrln cóuez rtRhs
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL .

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS
SE REALICE SOBRE L\ BASE DE PRECIOS UNITAR¡OS POR
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL
coNTRATtsrA" poR LA EJEcucrón or Los TRABAJoS
DE CoNSTRUccIÓru DE LA ADMINISTRAcIÓNI pÚsLIcA DEL
ESTABLECTDoS EN LAS BASES DE LA trclrAcró¡¡ púaucn

EN coNStDERRctóN A Lo ANTERIoR, LAS pARTES
TRABAJoS DESCRlros rru m clÁusuLA pRTMERA, ES $1,r
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OGHO PESOS
$1e1,996.s8 (CTENTO NOVENTA Y UN MtL NOVECTENTOS
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
TMPORTE TOTAL DE $1,39't,975.19 (UN U¡U-Ótt
SETENTA Y C¡NCO PESOS 19/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuclóH.

"EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS
oíR o¿ DE MAyo DE 2018, y TERMINARLoS EL oln ot oe
e¡ecuctótt DE Los rpABAJos oe so oíns NATURALES, DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA
DESARROLLO URBANO.

cuARTA.- ANTrcrpo y FoRMAS DE AtroRTtzactóu DE Los

,.EL ÓRGANo poUnco" No oToRcRnÁ RuIcIPo PARA I

eooutslctóN DE MATERTALES DE couslRuccró¡¡.
eurNTA.- elmnrfEs.

coN FUNDAMENTo EN Los aRrícur-os ss rRrccróN n y I

DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE
DrsrRtro FEDERAL, y seccróx 2t DE LAS polírrcns
EN MATERIA DE oBRA pÚBL¡cI, "EL CoNTRATISTA" SE
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO
EMpRESARTAL, coNFoRME A Los SIGUtENTES tÉRtr¡lNos y

A). EN CUANTO AL CUMPLTMTENTO ESTRTCTO DEL
oegrRÁ pRESENTAR q "Et óRcttrto pot-íTlco" UNA
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL
MATERTA DE ESTE TNSTRUMENTo, a rRRvEs oe pólrz¡
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD
HRcEruoeRlAS FEDERALES A FAVoR DE LA secnemnh oey A Dtsposrc¡ó¡l or "e¡- óRe¡rvo poUtco". t-R
rrlÁxtuo DENTRo DE Los otEz olls gÁeues sIGUIENTES A
RECTBA coptA DE LA N,flFtcRctó¡l DEL FALLo DE LA Ltctr

oeeenA DE coNTENER LAs SIGUIENTES
pól¡zes DE FTANZAS:

QUE LA MISMA AUN :U¡¡.¡OO *EL ÓNEAruO POLíTICO"
ESTABLEcTDo pARA LA TERrvlNActó¡l or Los TRABAJoS A

SPERA A ..EL coNTRATISTA". SU VIGENCIA QUEDARÁ
oRDANoIA coN DICHA pnÓRRoen o ESPERA.

,rl i

Delegación Álvaro Obregón
Direcciórr General de Otrras v

Desan'ollo Urbano
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ltzApÁtt, coLoNtA vILLA VERDUM,
COLONIA PODER POPULAR, TODOS

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
IDAD DE GONCEPTO DE TRABAJOpoIillco" DEBE CUBRIR A "EL
ADOS CONFORME A LAS NORMAS

ISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS
IONAL,

NAN QUE EL MONTO POR LOS
a.61 (UN I¡TII.UÓN CIENTO NOVENTA

lr'100 M.N.) Ir¡ÁS M CANTIDAD DE
Y SEIS PESOS 58r'r00 M.N.) QUE

DADES QUE SUMADAS DAN UN
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS

DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DE 2018, CON UN PLAZO DE
IDAD CON EL PROGRAMA DE

ÓN GENERAL DE oBRAS Y

IO DE LOS TRABAJOS, NI PARA LA

36 DE LA LEY DE oBRAS prJeLlcas
LEY DE oBRAS prleurc¡s oeL

BASES Y LINEAMIENTOS
GA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y

FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
CEPTOS

CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO)

TOTAL DE LOS TRABAJOS
DA PoR ALGUNA l¡lslructó¡¡ or

IiIEX¡CO POR LAS AUTORIDADES
NANZAS DE LA qUDAD oe ruÉxrco
orsgRÁ sER PRESENTADA cotvlo
FECHA EN QUE "EL GONTRATISTA"

EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS

pnónnocR EN EL PLAzo
SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
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LA FIANzA GARANTIzA LA EJECUCIÓI ToTRT DE LoS
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON
poLírco", y euE pARA cANcELAR LA rte¡¡ze senA
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN

"eu óRetruo potínco".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QU= LA FALTA DE ENTREGA
PLAzoS SEÑALADoS o SU PRESE¡¡TncIÓN eN Ios TÉ
EN EL pRESENTE coNTRATo, ceuslnÁ nuronÁ
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VTCTOS OCULTOS
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL
óRcnruo potínco" UNA FtANzA poR EL 10% (D¡Ez poR ct
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS
ENTREGA - RECEPCIÓN, A TRR\'Es DE PÓLIZA EXPEDIDA
AUTORIZADA PARA OPERAR EI\ LA CIUDAD OC UEXICO
FEDERALES A FAVoR DE LA secnetlRl¡ oe
orsposrctóN DE "EL óRenmo pouíTlco". LA FTANZA
LA RECEpcró¡¡ oe Los rRABAJos, y oearRA ESTAR
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DIS
DE oBRAS púeL¡cts DEL Drsrnrro FEDERAL y 36 DE su

c). eARA GARANTIZAR LA REpAp.ACró¡¡ rornt DE Los
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O
PRESENTAR R "eL ÓRGAIto po¡-Inco" UNA cRRRI'.¡TíR poR
20% (vElNTE POR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO I

AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (CIEN POR CTENTO)
rRRvÉs or pÓuz¡ DE RESPoNSABILIDAD cIVIL QUE
pERSoNAS y/o BIENES, EXpEDIDA poR lNsTtructóru ruRctor.¡
POLIZA DE RESPONSABILIDAD I]IVIL DEBERA SER
HÁarles posrERtoRES A LA FIRMA DEL pRESENTE coN
vTGENTE DESDE El oí¡ DE tNtclo DE Los TRABAJoS y
DE LoS MISMoS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO
SU ABSoLUTA RESPoNSABILIDAD DE LA RepnmclÓn¡ To
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PE
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
pÁnRaro úlnuo DE LA LEy DE oBRAS púeLlcns orL

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS
REpRocRAMACToNES EN LA FECHA DE TERMINRcIóII
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO,
DE RESPoNSABILIDAD cIVIL DEI'¡TRo DE LoS cI¡¡co oíRs
INSTRU MENTo ¡uRíoIco, H¡

DE tfRUlt¡RctÓN
ISMA QUE oEgeRA ESTAR

tERrr,ll¡,¡nclÓN y vrntHcectÓl¡ DE Los TRABAJoS
RE
DE
POR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S)
coRRESPONDIENTE(S) TNCLUyENDO EL t.V.A.

u pÓuIza DE RESPoNSABILIDAD cIvIL Y EN SU CASo SU
ICITUD POR ESCRITO Y DE DONFORMIDAD EXPRESA

URBANo DEL oRGANo polÍlco ADMTN

FECHA DE LOS TRABAJOS ORIGI

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obra-s v

f)esarrollo Urbano

LP'DGODU/O18II8

MATERIA DEL CoNTRATo, AÚN
AUToRIzACIÓN DE "rT ÓRE¡NO

SITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
Y DESARROLLO URBANO.

Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

RTUNA DE DtcHA oRn¡n¡t[R EN Los
DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EL RETRASO EN LA FECHA DE LA

" coNTINUARA osueloo
TERCERA DEL PRESENTE

OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
TtsrA" oeeenÁ PRESENTAR A "EL

INCLUYENDO EL IMPUE§TO AL
EJECUTADOS A LA FECHA DE

ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
LAS AUToRTDADES HRceNpRRíns
DE LA cruDAD oe uÉxlco v R
SER PRESENTADA PREVIAMENTE A

DURANTE EL PLAzo DE UN RÑo n
EN EL lRrículo s8 DE LA LEY

Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
"EL coNTRAT¡STA" oeeeRA

A SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
EL IMPUESTO AL VALOR

MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
oaÑos A TERcERoS EN SUS

AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
ADA DENTRO DE LOS CINCO DIAS

To, MrsMA our oreenÁ ESTAR
A LA TERMtNRcTóru v venrrrcRctót¡
PolfTtco", PARA cuBRrR oRños n

SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
E "EL CONTRATISTA" GARANTIZA

DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE
O INHERENTES A LOS TRABAJOS

Lo DTSPUESTo EN rl nRícuto ¿z
FEDERAL.

DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS

PRESENTAR ENDoso DE LA pól¡ze
ILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL

DESDE Tu oía SIGUIENTE A LA
TE PACTADOS Y HASTA LA

EN LOS DIFERIMIENTOS,
ES A ENTERR snrtsrRcctóru

EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
fuoDrFrcAToRro(s) ADTcToNALES

so srRÁN LTBERADAS PREVTA
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

ln

w
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EL oToRGAMIENTo DE LAS cRnRuríRs SrÑRI-RORS EN LOS
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSI
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS,35
púellcls DEL DtsrRtro FEDERAL; 34 y 3s DEL
DEL DISTR|TO FEDERAL; SeCCrÓ¡¡ 21 DE LAS
LTNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLlc¡ y 360,
DE LA cruDAD oE MÉxlco, EN Lo coNDUcENTE, nsÍcon¡o,
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA AD
OC TIIÉXICO Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY
FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

'I.AS PARTES" CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
DETERMINADO; CONFORME A LoS PRECIOS UNITARIOS
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CO
DE LA CIUDAD Og ¡VIÉXICO Y PROGRAM¡ OE E¡ECUCIÓ¡¡
PRoPUESTA EcoruÓTTIIcR, oUE FoRMAN PARTE INTEG
FoRMULACTóN DE ESTTMACToNES euE aeRRcRRÁr.¡
oru o[R EN euE rNrcrEN Los rRABAJos, LAS
coNTRATtsrA" A LA RESIDENcIA DE supenvlstóN euE
DENTRo DE LoS cUATRo oi¡s xÁeILES SIGUIENTES A LA
LAS ESTIMACToNES, puDlENDo sER EN su cASo eu ofR ts
excepctóu DE LA rslrr¡Rcló¡,¡ FtNreutro cuyA FECHA
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
oraERAN tR ACoMpAñnoRs DE LA DocuMENTActóN our
PAGO; LA RESTDENCTA DE OBRA REALTZTnÁ UA RrVlSrÓN y
DENTRo DE LoS CINCO olas ¡rAe¡uES SIGUIENTES A sU

LAS DTFERENCTAS rÉcucRs o ruurrlÉntcAs pENDIENTES,

rslH¡RctóN, stN REBASAR EL pERtCIDo tr¡Áxl¡¡o MENSUAL,
coRRESpoNDAN A LA ESTIMAcIó¡¡, oE coNFoRMtDAD coN
DE LA LEy DE oBRAS ptlg¡-rces DEL DrsrRrro FEDERAL.

LAS ESTTMAcToNES senÁN pAGADAS EN uN pLAZo
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE
DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL nnrícuto
oBRAs púeuces DEL DtsrRtro FEDERAL.

LA DTRECCTóu or oBRAS, sERA LA úNrce AUToRTDAD
Rrvrsrór.¡ y AUToRtzAclóru oe Los TRABAJoS REALtzADos,
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE LA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE
AUToRIZADAS PoR TI ÁRTa RESPoNSABLE DE LoS
CONTRATO.

rRlrAr'¡oosE DE pAcos EN EXcESo euE HAvA coBRADo
oEerRA REINTEGRAR A "EL óRoe¡¡o potllco" LAS cANTt
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABL
sEcuNDo DE LA LEy DE oBRAS púelrces DEL DtsrRtro
PAGOS OUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
PoR LA LEy DE INGRESoS DE LA cruDAD or uÉxtco pRR¡
cAsos oe pRóRRoGA pARA EL pAGo oe cRÉorros rr
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA

cANTTDADES A Dtspostctór.¡ or "eu óRetruo políTtco,'

.,¡ffi

n
Delegación Alvaro Obregón

f)itecciórr General de Obras v
Desarrollo Urbano
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INCISoS A Y B DEBERÁ¡¡ RPTCRNST,
EN Los aRricut-os 1?8 Y 282 DE

ll Y lll; 36 DE LA LEY DE oBRAs
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

ADMINISTRATIVAS BASES Y
Y 367 DEL cóoroo FlscAL

REGLAS oe cRRÁcleR GENERAL
srRecróu púaurcR DE LA ctuDAD

OBRAS PUALICIS DEL DISTRITO

PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN
DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
E LOS CONCEPTOS DE TRABAJO

DE LA ADMINISTRAcIÓN¡ PÚSLICR
LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU

DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA
n¡ÁxITUOs MENSUALES A PARTIR

senÁN PRESENTADAS PoR "EL
DESTGNE "EL óRGANo poúlco"
ECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
eu úlruo oíl oe cADA MES, coN

DE CoRTE srRA EI- ofl rru oUr
, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES

LA PROCEDENCIA DE SU
ó¡r or LAS ESTTMACToNES,

Nrlclótt.

INcoRPoRARÁN E¡.I LA SIGUIENTE
ETT¡AS OC LOS GENERADORES QUE

et aRrfculo s2 TERcER pARntro

MAYoR A vEtNTE oíns HAerLes
LA RESIDENCIA DE supERvISIÓru.

pÁnnlro SEGUNDo DE LA LEY DE

DE LA INTEGRACION,
QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES
rRgccrón rÉcurce, soLo sERA

ESTIMACIONES FORMULADAS Y
OBJETO DEL PRESENTE

RECIBIDO "EL CONTFI,ATISTA" ESTE
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

Do EN el lRrlcuuo ss pARRlro
OUE ESTABLECE OUE LOS

REINTEGRARLOS, MAS LOS
seRA rcuru- A LA ESTABLECTDA
EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS

S. LOS CARGOS SE CALCULARAN
, Y SE COrrlpUrRRÁr.¡ pOR OínS

/n
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EL PoRCENTAJE DE INTERESES PoR APLIcAR senA EI
SEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDlo)
rr¡Éxrco.

No SE coNSIDERARA pReo EN EXCESo CUANDO LAS DIFE
"EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACI

sr AL LLEGAR A LA rslueqóN DE FrNreurro No sE HUB
PAGoS EN EXCESo, senÁ ogI-IoRcIÓIr¡ DE "EL CONTRA
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A
tesoRrRíR DEL G.D.F.) A MAS TARDAR rs olRs ors
TERI'¡II'¡RCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRAT¡STA " ACEPTA Y
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS

sÉprue.- uquloectóN y Frrreurro DE LA oBRA

..EL CONTRATISTA" COIr¡U¡IICRRA POR ESCRITO A "EL
LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL
DENTRo DE vETNTE ohs xAgl¡-ES posrERtoRES A LA
clÁusuu¡ TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo,
rERrr¡tNRcróN DE Los ¡\nsMos coNFoRME A LAS
coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN rl eRticuto sz
DISTRITO FEDERAL.

UNA vEz euE sE HAyA coNsrATADo LA TERMINAcIóI'¡ oe
pÁRRnro ANTERToR, "EL óRGANo poUnco" corurRRA
oils xAelLES pARA pRocEDER A su REcEpcróN rlstcR
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO
REcIBIDo LoS TRABAJoS, ESToS se reuoRÁIrI PoR RECIBI
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDAcIÓN or LA oBRA pÚaIIcR A oUE SE REFI
REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcrs oel
uN pERroDo euE No ExcEDA DE ctEN oles HAelLes
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óncaruo
RrurrcrpRclóN AL coNTRATrsrA pARA Los EFEcros

DE No LLEGAR A UNA utouroRgóru AcoRDADA ENTRE
pRocrorRÁ A cERRAR LA coNTABtLtDAD poR Lo euE
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, I

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTI
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE
Y LoS TRABAJOS CoMPRof\,lETlDoS CON SUS VARIACIONES
EL QUE SE HARAN CoNSTAR Los cRÉoIToS A FAVoR Y EN
UNO DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL
RESULTANTT, RrsenvANDoSE "eI ÓRcIIrIo

LAS PARTES oEeeRÁN ELABoRAR DENTRo oe vT¡NTT o|¡s
DE LA r-rourolcróN, EL FrNreurro DE LA oBRA púautcl
rnaccróru vr DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oeRAs púalr

SI PARA es¡E TÉnuINo No SE HA PRESENTADo A FINIQUpoliTtco" oEaEnÁ REQUERIR poR EScRtro A "EL
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEB¡DAMENTE'EL
xÁerues pARA euE sE pRESENTE y FtNteutrE, TRAN
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RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE
CADA MES POR EL BANCO DE

QUE RESULTEN A CARGO DE
SIGUIENTE

REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
A" REINTEGRAR LAS CANTIDADES

DE (SECRETIRÍa oe FTNANzAS,
DE CONCLUIDA LA FECHA DE

DE ACUERDO EN QUE SE HARA

PoLíTtco" LA TERM¡NAcIó¡¡ or
CoNTRATo, pRRa ouE EsTR

DE TERMINAcIÓ¡¡ pRcTaDA EN LA
LA vERtFtcRctóru DE LA DEBTDA

DICIONES ESTABLECIDAS, DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

TRABAJoS EN Los rÉRulruos oeL
UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA

EL LEVANTAMIENTO DEL
euE "EL ónenrvo polílco" Hevr

, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
A LA LreurDlcróN v

rt nRrícuto 2 FRAccrórr¡ xr oet
FEDERAL, oeeeRÁ EFECTUARSE EN

A LA FEcHA oe Recepclóu
¡¡orlrrcRRA coN LA DEBTDA

PARTES, "Et óRenruo pouÍtco"
A IMPORTES DE PAGO POR

S DE PAGO POR CONCEPTOS DE
ón suRcroAs EN su cASo,

DE OBRA EJECUTADAS, PARA
POR DIFERENCIAS DE UPORTES DE

EN LOS NUMEROS GENERADORES
AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN

OUE RESULTEN PARA CADA
LES DIO ORIGEN Y EL SALDOpotlttco" Et- RECHO DE RECLAMAR.

POSTERIORES A LA FECHA
QUE SE REFIERE Eu RRrículo z

DEL DISTRfTCI FEDERAL.

"EL coNTPslsrA",',EL óRGANo
STA'' OUE SE PRESENTE A

TtsrA", sE teuoRÁ¡¡ velure oíls
RRtDo EL PLAzo, "ru óRenruo

I
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poúlco" rt¡¡tou¡tRRÁ LA oBRA púgLlcR UNILA
euE MARoUE LA LEy DE oBRAs pt]sLtcls DEL DtsrRtro

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO YIO MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL
Ésrg uuEvnR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICTRNA
pnÓnnocR QUE coNSIoERE NEcESARIA, EXPRESANDO
solrcrruD, "EL óRGANo polllco" RESoLVERÁ soBRE
I-R pRÓRRoGA EN SU CASo.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO D
IMPUTABLES A ..EL coNTRATISTn", Ésle pooRÁ SoLICIT
oprATlvo pARA "EL óReerrlo potít¡co" coNCEDERLA o

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATIST
oRoTNÁ¡¡ooLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS
CoNcLUYAN oPoRTUNAMENTE, o gIeN pooRÁ REScINDIR
Lo ESTABLECTDo EN te crAusuul oÉclml cUARTA

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO
OBRAS PUELICRS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO
DE LAs politcrs ADMrNrsrRATrvAs BAsES y

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR
CONFERENCIAS O DE CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA
DE "EL ÓRemIo polillco", ToDA VEz oUE LoS DAToS Y
pRoptEDAD EXCLUSIvA DE ESTA úl-rt¡¡e.
oÉclma.. REPRESENTANTE DE "EL coNTRATISTA".

,.EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS
NECESARToS pARA LA EJEcucróru or Los TRABAJoS oBJ
COMO. A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE
RT¡I-IzRcIÓN DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE
R.AMIREZ, coN pRoFgsróru DE AReutrEcro
uúrr¡rRo 10108203, eulEN senA su REpRESENTR¡¡Ie rÉcx
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO R
coNTRATo. "EL óRGANo poullco" sE RESERVA EL DE
pooRA EJERCER EN CUALoUIER TIEMPo.

oÉc¡mn PRIMERA.- RESPONSABILIDAD DE ..EL CONTRATISTA

..EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS
CONFORÍ\iIE A LOS TÉRIr¡I¡¡OS ESTABLECIDOS Y
APRoBADoS Y LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓI.¡ OT u
oE tr¡Éxtco. euE LA e¡Ecuctótt DE DtcHos TRABAJoS sE
DE "EL ÓRENruO POLÍTICO", NSí COIT,IO, A SUBSANAR
DEFECTOS Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS M
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
óRcaruo poLíTtco" o A TERCERoS EN l-os rÉRutt¡os
cóorco clvrL DEL DtsrRtro FEDERAL, EN cuyo cASo
RESPoNSABILIDAD cIvIL QUE cUBRA oaÑos I
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUIVIPLIf\¡IENTO DEL
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS
M TOTAL DE LA MISMA.
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DE ACUERDO A LAS MODALIDADES

EN su anrícuuo sz

TISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTTPULADo EN LA cuÁusuu

Y POR ESCRITO LA
MOTIVOS EN QUE APOYA SU

JUSTIFIcACTóN v pRocEDENCtA DE

PLAzo srÑRuOo, PoR CAUSAS
rR¡¡atÉ¡r pnóRRocn, prRo srRÁ

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
A FIN DE QUE LOS TRABAJOS

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

Y ExplicttRs sr pooRÁt't
eI IRrícuIo 56 DE LA LEY DE

ESTABLEcTDo EN LA secclót¡ ro
EN MATERIA DE OBRA PUBLIGA

DE PUBLICACIONES, INFORI,IES
Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
lzectóN EXPRESA Y PoR ESCRtro

TADOS QUE SE OBTENGAN SON

HU[\IAN

TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
TE SIENDO EL C. GIOVANITELLEZ

cor{ cÉouLA PRoFESTcNAL
EL CUAL, TIENE PODER A¡\,tPLlO Y

AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
DE su Rceptlcrón, EL cuAL

DEL PRESENTE CONTR{TO
ICADOS EN SUS PRESUPUE§TOS
ISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD

EN A LA TorAL sRttsrRcctó¡l
SU CUENTA Y RIESGO DE LOS

Y RESPoNDER DE |-os oRÑoS y
PARTE LLEGUEN A CAUSAR A ,EL

CONTRATO RESPECTIVO Y DEL
nenA errc¡vA LA pólrzl or

EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
o o EN su cASo Ln oenl[¡tf¡ oe

W
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DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSIC
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OB
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRA

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIOI.¡
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
POLíflCO".

,.EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS
DE OBRA SON LOS INSTRUÍ\,ENTOS QUE VTNCULAN A
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA SEGUNDA.. RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL TJNICO R
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO

POR LO TVIISI\¿O, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN
óneeruo poLíTtco", EN RELAcIóN coN Los TRABAJoS
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL

DÉaMA TERcERA.- PENAS coNvENcIoNALES Y SANcIoN

coN FUNDAMENTo EN EL ART¡cuLo 46 FRAcctóN vu
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN V DEL
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANo
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUI

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRN¡I¡¡OS:
DE ESTE coNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MIS
O.2O% PoR cADA DiA NATURAL DE ATRASo, CALCULÁND
coNTRATo, LA CUAL SE LE APLICARÁ EN LA PRIMERA ESTI

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A
TRABAJo RELACIoNADAS CoN EL ALcANCE TÉCNICo DE SU
EL IMPORTE TOT'\L DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA,
CUI\4PLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS
RESpECTTvAS, sE ENTENoTnÁ euE Los rReaR¡os Rsí
EJECUTADoS, stN RETRteuctów ALGUNA, EN cuyo cASo
REPARAcIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA CoN CARGo A "EL
REpRESENTT oeernÁ sER cuBtERTo poR ESTE, DEJAN
ónear.¡o polÍTtco" pARA EXtGtR EL pAGo DE LAS
HAGAN EFECTTvAS LAS GARANTf¡s couslrutDAs.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRAT¡STA'' DEBA
AcUERDo CoN LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs oTL
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRE
IoeTuÁS, GASToS FINANcIERoS coNFoRME A UNA TAsA I

INGRESOS DE LA CIUDAD OE N¡TX¡CO PARA EL EJE
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ES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
AS APLICABLES.

TERCERAS PERSONAS, FISICAS O
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASí

S POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
Y POR ESCRITO DE "EL ÓNCAMO

DE OBRA, ASICOMO, LA EITÁCOR¡
PARTES EN SUS DERECHOS Y

46 FRACCIÓN X DE LA LEY DE

PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
DE LAS OBLIGACIONES

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE

POLfTICO".

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
LAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

=STABLECE LAS SIGUIENTES PENAS

PENAS CONVENCIONALES

ENALADOS EN CLAU§ULA TERCERA
SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE
SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE

ECUTAR UNA O VARIAS ÓROCNTS OT
I]ONTRATO, LA SANCION SERA POR

SPONDIENTE A LA FIANZA DE

FORME A LAS ESPECIFICACIONES
ECUTADOS SE TENDRÁ POR NO
ÓRonruo PoL¡TIco,' oRDENARÁ LA

TISTA'' Y EL COSTO OUE ESTE
A SALVO LOS DERECHOS DE "EL

NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE

RAR LOS PAGOS EN EXCESO DE

NTE
FEDERAL Y SU REGLAMENTO

CONTRATO, OESERÁ PAGAR,
A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
ISCAL 2018 EN LOS CASOS DEF í.

{,fl,rl
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pRÓRRocR PARA EL PAGO DE CNEOITOS FISCALES. DICH
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA
LAS cANTTDADES A otsposrcróN DE "EL óRen¡¡o potfnco"

LA RESIDENCTA DE oBRA DE "Et óReANo PoLfTtco" s
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS
ESTIMADoS seoÚ¡I SEA EL CASo, SI HUBO PAGOS
ReTTruonA¡¡ LoS MoNToS PAGADoS PoR TRABAJoS No
sE EJEcurEN, ApLrcANDo UNA peru¡ltzRcróu srcúu t-o
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS PÚELICAS DEL DISTRITO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE
MONTO DEL CONTRATO.

"EL óRGANo poLlTtco" veRtrtcRRÁ pentóotcltr¡ENTE st L
coNTRATo sr rsrAx EJEcUTANDo poR "EL coNTRATtsrA"
oBRA coMpRoMElDo v sí cotvto coNSECUENCIA DE LA
IMPORTE DE LA OBRA RtrALMENTE EJECUTADA ES
tMpoRTE DE Lo euE DEBto REALIZARSE, "eu óneAruo
DIFERENCIA DE DICHOS IIUPORTES EN LAS
MES A MES SE nRnA m vTRITIcRcIÓN Y EN DIcHAS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O
evRuuRcró¡t DEL MES tNMEDtATo ANTERToR. ESTE
rÉRuI¡Io DEL PLAzo DE EJECUcIÓr'¡ seÑnmoo EN EL

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS I

ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA
poR cADA oh r.¡rruRal DE ATRASo, cALcuLÁNoosr
TRABAJoS No EJEcurADos, No sE cRncemnAN LAS
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADo, npIIcÁNooLAS A "EL

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCION DE LA
coNTRATtsrA", "EL ónseNo pouínco" DETERMINA LA
pRoceornÁ DE ACUERDo coN lR clAusuta oÉcrrue
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCI
DE LoS TRABAJoS No EJECUTAooS sEÑRI-RooS EN EL
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN OT IOS ORÑOS
EL TIETUPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENC
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA
SI LA FIANzA DE GARANTíR penR EL cUMPLIMIENTo DEL
CUBRIR LA PENALIZncIÓ¡¡, "EL coNTRATISTA" SE
óRearuo potílco" MEDTANTE cHEeuE cERTrFtcADo o DE
FINANzAS, rrsonrRfl DEL G.D.F.

"EL OoNTRATISTA" oTaTnA PRESENTAR LAS ESTI
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE
DEL 2.00% RESpEcro AL MoNTo rorAL DE LA eslutc¡ó¡¡
euE "EL coNTRATtsrA" oMITA EN LA pREsrNraclót¡ or

ASrMrsMo, EN cASo DE euE "EL éRGANo po¡-fl
supeRvIsIÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. Y EN EL
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A
INCREMENTE LoS CoSToS DE SUPERVISIÓru TxTEnNA, LoS
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDo "EL GoNTRATISTA" INCURRA EN LA e¡ecuc|ÓN
cALIDAD DE Los rRABAJos. sE LE tMpoNoRÁ¡rl s¡Nclorurs

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON
pRoyECTo, Le supEnv'tstóu cot¡sulreRÁ cor.¡ *EL

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano
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GASTOS SE CALCULANAru POR OIRS
If(;E SE PONGAN EFECTIVAMENTE

LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
PAGADOS NO EJECUTADOS O NO

S POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
UTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE

seÑ*R EL ARTIcULo ss pARRITO
LOS TRABAJOS QUE SIENDO
aRÁtr¡ oEn¡¡tr¡vAMENTE DEL

-RABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE

ceclór.¡ sE oBSERVA ouE EL
rÉR¡¡INos ABSoLUToS, QLiE EL
co" RETENDRA EL 2.OO% DE LA

DEL PERroDo DE LA Evnlunclótt.
MACIoNES SE AGREGARAT,¡ Ios
RELATIVOS CON RESPECTO A LA

D{MIENTo SE APLICARÁ HASTA EL
O O CONVENIO

A "EL CONTRATISTA" EN LA
euE sE Rpr-rcRRÁ srRÁ oeu z.oy,
BRE EL MONTO TOTAL DE LOS

DADES ouE PoR RerrnctóN
A" COMO Slt¡ClÓt'¡.

OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
R=sclslóu DEL coNTRATo Y sE

EN cUYo CASo SE npIIcRnÁ

']ORRESPONDIENTES 
AL IMPORTE

ANTERIoR, eoe¡¡As DE Lo QUE
NTES A LA AFECTACIÓN poR

DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
rlclóru DEL NUEVo coNTRATlsrA.

NO FUERA SUFICIENTE PARA
A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL

A FAVoR DE LA SECRETARíA DE

RESPETANDO LAS FECHAS DE
Rpt-lc¡nÁ LA PENA coNVENCToNAL
Y SE APLICARA pon cRoR prRiooo
ESTIMACIONES.

DECTDA t¡ corurRtrRctótr DE
y C¡rcucIÓN CoRRECTA DE LoS

DE OUE "EL CONTRATISTA"
. EN LA FECHA PACTADA Y ELLO

SIT,ICS SCNÁN TRASLADADOS A "EL

EFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
COI.ISISTIRAN EN LO SIGUIEI'ITE:

A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL

{#
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CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJ
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARÁN LAS DEDUCTIVAS
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCI

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEF
pARTE DE "EL óRoeruo poürrco" euE No ES FACTIBLE
coNTRATISTA,, TENDRA oue DEMoLER PoR SU
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS
pRocEDtENDo "EL óRceruo poLíttco" A RETENER
oeuoltctóN y RETtRo DE MATERTAL DEFIqENTT uAs rl
ENTERA SATISFAcCIÓN oe "ET ÓRCAIVO POLíTIcO,. C¡¡
"eu óRexr¡o poL[Ttco" TENGA euE HACERLo, sE LE
DE Lo euE cuESTe mÁs EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA'' NO LE'/ANTA O RETIRA LOS
CoTIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCESo DE N T.ITcUcIÓN
MENSUALMENTE, sE LE nemruonÁ uN tMpoRTE
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAY
ouE sE RETNTEGRAnA eru LA ESTIMACTóI'I or cuvo
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFI CADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIPA ESCOMBROS Y EQUIPO
RecrpclóN, sE LE oescouraRÁ uN tMpoRTE
y st 'EL óncruto potlnco" TU'/IERA euE pAcAR EL RETI
Lo euE "et óRcnNo polílco" TUVTERA euE pAGAR MAS

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE
EN LA EJECUcIóru or LA oBRA ocASToNARA AcctDENTES A
RECLAMACToNES coN cosro, :srE sE TRRSLRDTRA R "
ACUERDo R r-o srñRLADo EN el nRrÍcuto i3 pRr

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE
pARA EL FlNteutro y Recepc¡óN DE Los TRABAJoS oBJ
ACREEDoR A UNA sR¡IcIÓu INIcIAL oUE CoRREspoIIorRA
cUENTA DE LA ctuDAD or uÉxlco, AcUMULANDo uNo
DE LA cruDAD oe uÉx¡co poR cADA olR or TNCUMpLTMT

CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA ApLrcACróN oe LAS pENAS ooNVENCToNALES AL
pRESENTE coNTRATo, se ntRÁt¡ EN ApEGo l¡- lRricuuo
oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL, oBSERVANDo
I-Is poIiT¡cAs ADMTNISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS

oÉcrnrn cUARTA- susperus¡óN o Resas¡óru

"eu óRenruo poullco" R rRRvis DE su lruLAR pooRÁ
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAÍ\IENTE ESTE CONTRATO CON
DE oBRAs pusr-rcrs DEL DrsrRrro FEDERAL v anricur-o
oBRAS púaL¡ces DEL DlsrRtro FEDERAL poR cAUSAS
cASo ANTER¡oR, "EL óRcnruo poUrtco" lo ruottncenÁ
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ
euE REoBA LA NolFrcacróx "el óReAuo potíttco"
plAzo DE eurNcE o[ls HAerLes STGUTENTES A LA FEcHA
CONTRATISTA".

cUANDo SE DETERMINE LA suspr¡¡s¡Óm DE LoS
No tt\¡purABLE A "EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo

Delegación Álvaro Obregón
Dirección Gcneral de Obras v

Desarrollo Urbano
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AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
PARA LA OUE FUE CREADA LA

POR EL DIFERENCIAL
MULTTPLTCADO POR DOS (2).

TE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL

Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
FICACIONES Y AL PROYECTO,

IGUAL AL ESTIMADO POR
EQUTvALENTE A LA RrposrctóN, n

DE No REALTzAR t¡ oen¡ottctót¡ v
A "EL CONTRATISTA" UN CARGO

DE MATERIAL SOBRANTE
LA OBRA, LO CUAL ST VCRITICRRA
A 0.60% DE LA esnrulactót¡

REAUZADO I4 LIMPIEZA, IMPORTE
SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA

UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
se cRRcnRÁ A "EL CONTRATISTA"
25.O0y,.

IENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
Y ESTO FUERA CAUSA DE

CONTRATISTA" RESPONSABLE, DE
pÁnRnTo DEL REGLAMENTo DE

oPoRTUNIDAD LA oocurugxraclÓN
DE ESTE CONTRATO, SE NNRÁ

DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA

GRESoS DE LA ctuDAD oe rrrÉxtco

STA QUE SE CONSIDERAN EN EL
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ESTABLECTDo EN LA secc¡óH ¿ or
MATERTA DE oBRA púauc¡.

A DEL CONTRATO.

CUALOUIER MOMENTO SUSPENDER
e¡¡ eI aRrícULo 27 DE LA LEY

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
FICADAS. SI SE PRESENTARA EL

OR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
v Ésrc MANTFESTARÁ r-o oue R su
HÁeILes A PARTIR DE LA FEGHA EN

vTRÁ To PRocEDENTE EN UN
QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL

o RescrstóN DEL coNTRATo PoR
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27 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
SOLICITUD DE "EL CONTRAT¡STA" LOS TRABAJOS
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRA

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
PRoCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíRs y SE
RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS eÚN NO LIQU
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OTETRÁ
HÁelles stcurENTES A LA FECHA DE NolFtcAclóN or m
DtcHo FtNreurro oeaeRA pREVERSE EL soBREcosro DE
tsí corvo, Lo RELATTvo A LA REcupERAcróru oe los
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJU
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLE
DE oBRAS púaLrcts DEL DtsrRrro FEDERAL;71 y 72 DEL
púsLrcls DEL DrsTRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE
TRABAJoS, "EL coNTRATISTA" pooRA oPTAR PoR No
oprA poR LA TERMTNAcTóru Rr.¡rtctpADA DEL co
EScRITo A "EL ÓRomIo pouíIIco", QUIEN DETERMI
vETNTE oí¡s HÁarlrs stcurENTES A LA pneseNr¡clór'r
NEGATIvA, srnÁ ¡lecrsARlo euE "EL coNTRATtsrA"
DEcLARAToRIA coRRESpoNDtENTE. pERo st ',EL óReauo
PLAzo, se reruonÁ PoR AcEPTADA LA PETIcIÓru DE "eL

eUEDA ESTABLEcIDo euE sERA cRuset or nescrsró¡l
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES
ctuDAD DE uÉxtco, DrcHA Rrsclstóru seRA tN
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL CoNTRATISTA,' TSTRnA oBLIGADo A DEVoLVER A "EL
olez oíns NATURALES, coNTADos A pARTtR DEL rNrcto DEL
LA DocUMEruTac¡ÓIl QUE LE HUBIERE ENTREGADo PARA LA

LA CoNTRAvETcIÓN A LAS DISPoSICIoNES Y REQUISIToS
púaurcrs DEL DrsrRtro FEDERAL, EL REGLAITENTo DE
DrsrRrro FEDERAL, t-ls poUncAS ADI$tNtsrRATtvAS,
oBRA púeuca y oeuAs DrspostcroNEs ADMINISTRA
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACION
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRA
RESpoNSABTLTDAD pARA ,,EL óRe¡no
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME
coNTRATo y sE LE HAGA EFECTTvA LA cRRerurÍR
MISMCI.

LoS PLAZoS No PREVISToS EN EsTe cIAUSULA SE AP
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrml eurNTA.- suspe¡¡slóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"et óRGAtto pouínco" poDRÁ suspENDER DE MANERA
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS
INTTnÉs GENERAL SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINAGI

PRESENTE CoNTRATo poonÁ CoNT¡NUAR PRoDUCIEN
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON
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DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 7I
DISTRITO FEDERAL, PAGARA A

nsf corr¡o, Los cASTos No
AMENTE COMPROBADOS QUE SE

TtsrA", "eu ÓReeruo PoLíTtco"
oRÁ or cuBRtR Los IMPoRTES

HASTA QUE SE OTORGUE EL
DENTRo DE Los rRrlNtR oíRs

t¡RclÓN DE LA RrSC¡SlÓri¡. rnt
TRABAJoS núru ¡¡o EJECUTADoS,

Y EOUIPOS OUE EN SU CASO
DE LAS RESPONSABILIDADES OUE
EN LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY

DE LA LEY DE OBRAS

LA coNTtNutctót¡ DE -os
UTARLOS. EN ESTE SUPUESTC,, SI
oeeenA soLrcrrARLA MEDIA\TE

LO CONDUCENTE DENTRO DE -OS
ESCRITO RESPECTIVO, EN CASC DE

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
TICO" NO CONTESTA EN DICHO

CONTRATO EL OUE SE DESCUBRA O
DE ESTAR AL CORRIENTE EN

AS PoR et cóo¡eo FrscAL DE LA
DEL EJERCICIO DE LAS

DE LA ctuDAD oe l¡Éxrco,

POLíTICO" EN UN PLAZO DE
RESPECTIVO, TODA

IzRcIÓru DE LoS TRABAJoS.

ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
LA LEY DE oBR.AS púeLlcls oeu

Y LINEAiIIENTOS EN MATER¡A DE
SoBRE LA MATERIA, así co¡¡o. rI
DE "EL CONTRATISTA" QUE SE

A SU RESCISIÓru I¡¡IT¡EDIATA SIN
DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL

LO ESTABLECIDO EN EL PRESE\TE
PARA EL CUMPLIÍvI|ENTO DEL

A LO SEÑALADO EN TI CÓOICC,DE

O EN PARTE LOS TRABAJOS
USTIFICADAS O POR RAZONES DE
DEFINITIVA-

SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ

W
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I EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIP
CABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, 'EL

oÉclrr¡l sExrA.- INTERpRETActóx y cuMpLtMtENTo DE

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
UNA DE l-¡s ct-ÁusulAs euE INTEGRAN EL
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS EST
SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAs púaLlcas DEL DtsrRtro
oE oBRAS púeLrces DEL DtsrRrro FEDERAL, coNFoRIrtE
DE LAS po¡-íIcas ADTIINISTRATIvAS, BASES Y
POR LAS OTTr¡ÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMI

oÉcrmr sÉptua"- TRABAJ os ExrRAoRDtNARros.

"EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE *EL

DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INST
soLrctruD poR ESCRtro, LA cuAL sE ASENTARÁ Er.¡ el

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVI
BASE EN LA METoDoI-ocíR QUE TIENE ESTABLEcIDA "EL
AUToRTzACIóN or LAS MtsMAS, puDtENDo EFEcTUARSE
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL
pRoGRAMA ANUAL DE opERACróN oe LA uNtDAD,
CONVENI OS RESPECTIVOS.

"EL IMPoRTE DE ESToS TRABAJoS se TI¡nRÁ DE LA SIGU

A)S
APLI
pARA oRDENAR A "EL coNTRATtsrA" su e¡ecuctóN
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SIPARA ESTOS.TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y
"EL ORGANO POLITICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMIN
Los ELEMENToS coNTENtDos EN Los RNÁt-lsls DE Los
CoNTRATo, pRoceoeRÁ A DETERMINAR LoS N
CONTRATISTA" Y Ésre esrenÁ oBLIGADo A EJEcUTAR
PRECIOS.

c) st No FUERA POSTBLE DETERMINAR LOS NUEVOS
ESTABLECIDA EN LoS INCISoS A Y B DE TsTR ct-Ausun,
DE'EL óRerno polírco* y DENTRo DEL plAzo euE
ar¡ÁcoRn, sorr¡erenÁ A su coNsroeRRctórv Los NUEVoS
DE sus REspEclvos Rr'¡Austs, EN LA INTELIGENcIA DE
pRECtos, negrRÁ ApLtcAR EL MtsMo cRtrERto
DETERMINAcIÓru oT LoS PREcIoS UNITARIoS ESTABLEcI
ónsm.¡o potínco" RESoLVER AL RESpEcro- st AMBAS
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE §E REFIERE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDI
uNtrARros, su¡erANoosE pARA su pAGo A Lo DtspuESTo

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN,
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
e¡ecuqór.¡ DE Los TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS
PoR oBSERv¡cIÓru DIREcTA o EN SU cASo LoS CoNTENI

OS UNITARIOS QUE EMITE LA CooRDINRcIÓI.I
ctos DE LA ctuDAD or uÉxlco.

:+e¡dffIIffi¡**,

n
Delegación Alvaro Obregón

l)irección Ceneral de Ob¡a^s v
f)esarrollo Urbano
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CONTRACTUALES.

O DEL INCUMPLIMIENTO
ICTAMENTE AL TEXTO DE CADA

INSTRUMENTo, A r-os rÉR¡¡luos,
PoR EL enrlcur-o ro pÁRR.rro

EL REGLAMENTO DE LA LEY
Lo ESTABLEcIDo EN t-r secclóN s

EN MATERTA DE oBRA ptJaulce v
QUE SEAN APLICABLES.

EXTRAORDINARIOS A LOS
polílco" RESULTEN NECESARIoS

róN oue sE LE DE, R rRRvEs oe
or ertÁconn.

TISTA" POR CANTIDADES O
ToS oRIGINALMENTE, Sr NRNÁ CON

pouhco', PREVTo RrqÁltsts v
CARGO AL PRESENTE CONTRATO,

AUTORIZADO EN EL
A LA cELEen¡cIÓN DE LoS

FORMA:

EN EL CONTRATO OUE SEAN
por-lnco' rstRRA FAcULTADo

Esrc se oBLtcA A REALIZARLoS

UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
AR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN

YA ESTABLECIDOS EN EL
coN LA TNTERVE¡IcIóN DE "EL

TRABAJOS CONFORME A TALES

UNITARIOS EN LA FORMA
CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO

PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
CIoS UNITARIoS, AcoMpRÑROOS

PARA LA rr¡ncróN DE ESTos
E HUBIERE SEGUIDO PARA LA

EN EL CONTRATO, DEBIENDO'EL
LLEGAREN A UN ACUERDO

TE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
CONFORME A DICHOS PRECIOS
m clÁusut-A SEXTA.

LA PRoPosrcló¡¡ or
LLEGUEN "LAS PARTES" A UNpollr¡co' poonÁ oRDENAR LA

PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
EN EL TABULADOR GENERAL DE

DE LA secRrrRRíR DE oBRAS Y

{^

ty
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EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EI INTICUIO 70 DEL
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO
ADMTNISTRATIVAS BASES Y LINEATUIENTOS EN MATERIA DE

oÉctma ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS pARTES ACUERDAN ue Reusrór.¡ y AJUSTE DE Los
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO
DE oRDEN rcoxó¡¡lco euE DETERM¡NEN uN AUMENTo
RrRt-rzRRÁ coMo Lo tNDtcA el- aRrlcuuo 53 y s4 DE LA
FEDERAL v rRrlcuuo es rnrcc¡óN r DEL REGLAMENTo
DISTRITo FEDERAL. PARA EL EFECTo se RTvISRRÁII
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA
REelrzeRÁru eru rÉRn¿r¡los DEL en¡fcuuo s4 DE LA LEy
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo rl m seccró¡l
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAilIENTOS EN MATERIA DE

oÉcrtur NovENA.- DEDuccroNes especíncls.

"eu óReAruo polflco" DESCoNTRRÁ R "EL
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR
sERvrcros DE rNspEccló¡1, corurRol y vrcrLANCrA DE
nevrstóN y supERvrsró¡¡ oe LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA
TNDUSTRTA DE LA coNSTRUccrórv, esrR úmrrrn opc
cuAL DEBERÁ sottcrtRR su cANcelecróu poR EscR
PRESENTE CONTRATO.

vreÉsrue"- supenvrsróN.

"ET ÓRGAIT¡O POIÍTICO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFI
TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE EsrÉru
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O

Rsí, UEL ónelruo potfttco"OBRA, DE NO SER
CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE
DAÑoS Y PERJUICIoS oUE PoR SU INcUMPLIMIENTo CAUSE

vleÉsu¡a pRIMERA.- ¡unlsolcclóN y NATURALEZA DEL

pARA LA TNTERpRETAcTóN y cuMpLrMtENTo DEL pR
AoUELLo QUE No TsTE TxpRTSAMENTE ESTIPULADo EN
L¡ lecrsLRclóru v ccrórl¡ DE Los TRTBUNALES euE
LA CIUDAD DE M POR LO TANTO, "EL CONTRA
PUDIERA CoRRESPoNDER PoR nezÓ¡¡ DE SU DoMIC
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACE
CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR

Y A LA LEY QUE LO RIGE
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SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
DIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS

DE LA LEY DE OBRAS PI,JBLICAS
LA SECCIÓN 9 DE LAS POUTICES

púelrca.

OS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

REouccIÓ¡¡ DE LoS CoSToS SE
DE oBRAS pÚsLIcns DEL DISTRITO
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
PENDIENTES DE EJECUTAR

DEL PRESENTE CONTRATO, SE
oBRAs púellces DEL DrsrRtro

5 Y SECCIÓN 22 DE IAS pOUITCIS
PTJBUcA.

" PoR CADA ESTIMRcIÓN oET
OS RELACIONADOS CON ,-OS

CONTRATOS DE OBRA, 1.50 % PARA
rNsTrruro DE cAPAcrrRcróru oe lR

PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO
PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL

EN CUALQUIER MOMENTO OUE LOS
POR "EL CONTRATISTA"

INSTRUCCI RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
poonÁ DtR EL coNrRATo o extctRÁ R "El

LTrMo srRA RespoNsABLE DE Los
"¡t óRearuo pouínco".

CONTRATO, NSÍ COIT,IO, PARA TODO
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A

CON RESIDENCIA EN
4", RENUNCIA AL FUERO QUE LE
, PRESENTE O FUTURO O POR

EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
lcrór,l oe LA LEY, rN RRzóN R su

I
¡
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AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD
No SE VIo INFLUENcIADA poR NI¡IcÚN VIcIo o ERRoR QUE
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO,
cALCE Y AL MARGEN EN LA GIUDAD oe uÉxIco, A Lo§

POR "EL potllco"

DE OBRAS Y
O URBANO

..,i...1. -,.. , l!. J":

Delegación Álvaro Obregón
Dirección Gerreral de Obras v

Desarrollo Urbano
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EN EL PRESENTE INSTRUIUENTO,
ERE NULIFICARLO EN TODO O EN
Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

DEL ME§ DE MAYO DE 2018.

POR "EL A"
Y CONTROLcoN

S.A. DE C.V."

GARAVITO
ADMINISTRADOR UNICO
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